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Catacaos, 02 de Agosto de 2021.

VISTO:

El lnforme N'1441-2021-MDC-SGLAyCP/DFNG de fecha 07 de Julio de 2021, suscrito por la Sub Gerencia de Logística,
Almacén y Control Patrimonial, el lnforme N"323-2021-MDC-GA de fecha 23 de Jul¡o del 2021, suscrito por la Gerencia de
Administración, el lnforme N'00315-2021/MDC.GAJ de fecha 30 de Julio de 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, "1a admin¡strac¡ón munic¡pal adopta
una estructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección, ejecuc¡ón, supervisión, control concunente y
poslerior. Se rige por los principios de legal¡dad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, partic¡pación y
seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de
gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la
dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado
por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, el lnforme N"1441-2021-MDC-SGLAyCP/DFNG de fecha 07 de Jul¡o de2021 , suscrito por la Sub Gerencia de Logíst¡ca,
Almacén y Control Patrimonial, solicita el Reconoc¡m¡ento de Deuda de ejercicios anteriores por el monto de 5/203,755.61
(Doscientos Tres Mil Setec¡entos Cincuenta y Cinco con 61/'100 soles).

Que, con el lnforme N"323-2021-MDC/GA de fecha 23 de Julio de 2021 , suscrito por la Gerencia de Administración, remite la
relac¡ón de expedientes que no han sido devengados según anexo n'01, lo cual deben ser cons¡derados como pend¡entes de
pago del año2020, mediante la aprobación de documento resolut¡vo para su trám¡te y cancelación por el monto de 5/226,793.18
(Doscientos Veintiséis Mil Selec¡entos Noventa y Tres con 18/100 soles).

Que, el informe N'315-2021-2021|MOC.GAJ de fecha 30 de Julio de 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica,
man¡f¡esta que el Decreto Legislativo N'"1440; Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; ha señalado:
Añículo 36.- Ejerc¡cio Presupuestario y acciones orientadas al Cierre Presupuestaio: 36.1- El ejercicio presupuestario comprende
el Año Fiscal y el Periodo de Regularización: 1.- El Año Fiscal. inicia el 1 de Enero v culmina el 31 de Diciembre (...) 36.2.- Los
oastos comprcmetidos v no devenqados al 31 de D¡c¡embre de cada año pueden afectarse al Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Año
Fiscal inmediato sialiente. En tal caso, se imputan d¡chos compromisos.a los créditos presuouestario.s ?pfobados para el nuevo
año fiscal (...). 36.4.- Los aastos devenqados v no paoados al 31 de D¡c¡embre de cada año fiscal se cancelan durante el año
fiscal siquiente en el plazo establecido en las normas del Sistema Nacignal de Tesorerla. con caroo a la disponibilidad financiera
existente (...).

Que, conforme a los disposit¡vos precedentes es que se ha señalado que de existir gastos correspondientes al anterior año fiscal;
como es el caso del año 2020', que fueron comprometidos; pero que no fueron devengados y por ende no pagados; estos pueden
ser afectados al presupuesto del siguiente año fiscal; lo que correspondería al presente año 2021; los que podrán cancelarse
durante el presente año; conforme a la disponibilidad financiera que se tenga.

Que, es bajo dicho contelo que se nos ha alcanzado por parte de la Gerencia de Admin¡stración un Cuadro Resumen con los
Gastos Pendientes de Pago del Año 2020; lo que asciende a la suma total de S/226,793.18 (Doscientos Veintiséis Mil
Setec¡entos Noventa y Tres con 18/100 soles), lo que deberá ser reconocido mediante acto resolutivo a ser cancelado durante el
presente año f¡scal; por lo que se deberá emitir la resolución administrativa que corresponda.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Mun¡cipalidades, a

lo dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resolución de
Alcaldia N" 102-202'1-MDC-A de fecha 05 de Abril del2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o: RECONOCER LAS DEUDAS PENDIENTES DE PAGO DEL AÑO FISCAL 2020, las mismas que ascienden al

monto total de 5/226,793.18 (Doscientos Veintisé¡s Mil Setecientos Noventa y Tres con 18/100 soles), según el anexo n'01 -
Cuadro de expedientes de pago de reconocimiento de deuda de\2020, que forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO 2': Que, la Gerencia de Administración debera tener en cuenta la Disponibilidad Financiera y Disponibilidad
Presupuestal para la cancelación, de conform¡dad a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

ARTíCULO 3": DISPONER al Responsable de la Sub Gerenc¡a de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabil¡dad funcional y administrativa en publicar la presente Resolución en el portal inst¡tucional de
esta Ent¡dad.

@t!o4": NOTIFíQUESE, la presente resolución a las
para los fines correspondientes.

Admin¡strat¡vas correspondientes de esta Distrital,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y
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